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Provincia de Vizcaya

Se autoriza Centro residenCial con capacidad para 140 plazas.
Se extingue el Consejo, Escolar Primario de la A. N, 1 e

del que dependía dicho Centro.

Provincia. de Navarra

Munici';lio: Bílbao.
Localidad: Deusto-Bilbao.
Denomiliación: ..AsociaclÓnB!3néfica Colegio de Sordomudos».
Domicilio: Avenida Madariaga, 72. .
Titular~ AsoCiación Benéfica Colegio de Sordomudos..
Transformación y clasificación' definitiva en Colegio de Edu·

cación Especial, de 20 unidades, con capac:idad para 300 puestos
escolares, constituído por un edificio, situado en la avenida Ma~

dariaga, 72. . ._
Se extingue" el Consejo Escolar Primario del que dependia

dicho Centro.' .
Se autoriza Centro residencial con capacidad para 200 plazas.

Provincia de Ceuta

- MunicipiQ: Pon'tevedra:
Localidad: Pontevedra,
Denominad6n: ..Santiago Apósto),..;
Domicilio: Calle Luis Braille, 40:
Titular: Organización Nacional de Ciegos._ "
TransforIpacioo y clasificación definitiva en ColegIo de Edu

cación Especial de 15' unidades, con capacidad para 225 puestos
escólares, constituido por. un edificio situado en' la ctllJe Luis
Braille, 40.

Se. autoriza Centro residencial con capacidad para 150 plazas.

Provincia de Valencia

Municipio: Torrente.
Loc'alidad: El Vedat.
Denominación: .. Villa Marta...
Domicilio: Calle Rosaleda, 23.
Titular: J,es,u.sa Pertejo Sesefia. .
Tranaformaci-ón y clasificaci6n definitiva en Colegio de Edu·

..cación Especial de. seis unidades, cpn capacidad para 90 puestos
escolares, constituido por un 'edificio situado en la caBe RosA·
leda, 23,

ORDEN de (} de octubre de 1974 por la' que se
aprueba la transformacttm y {;!asificación en Cole
gios no estatales de Educación ESpecial de los·
Centros docentes que s8citan.•
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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Granada

Municipio~ Granada.
Localidad: Granada. ..
Dendm1na(:i6n: ..Hogar Clínica San Rafael...
Domicilio: Calle San Juan d!3' Dios, 19. ~
Titular:' Congregación de Religiosos Hermanos de San Juan

de Dios, '
Transformación y clasifiCación cond,icionada ,en Colegio de

Educación Especial de 15 _unidades, con capacidad para ~
puestos escolares. constituído por un· edificio ''Situa.do en la ca-
lle San Juan de Dios, 19.' , - .

Se. extingue el Consejo Esoolar Primario «Orden Hospitalaria
de San Juan de bies..' del que dependía 'cUcho Centro,

Provincta de Bnrcelotta
•

Ilmo, Sr.: La Ley General de EducaCión establece en sus
disposiciones transitgrias segunda y tercera Ja .obligaCión de
los actuales Centros docentes de acomodarse a' los nuevos ni
veles -educativos mediante'la transformación, en su caso, y' cla
süicación de los mismos. Dichas disJlOsiciones tra~torias han 
sido desarrolladas, entre otras, por kls Ordenes de 19 de junio
de 1971 sobre transformación y' clasificación' ~e los actuales>
CentroS doc;entes y 30 _dedícíernbre del mismo afio por la que
se establecen los requisitos, necesarios para la transformación
y clasificación de los Centros de Enseftanza.
Vi~s los expedientes instruidos por los Directores de los

Centros no e&tatales que se reláclon~ en el anexo de la pre
sente Orden en solicitud' de clasificación y,transformación;

Resultando que 108 mencionadoS expedientes fUeron presen..
tactos en tiempo y forma reglamentarios en Vw respectiv&8 De
legaciQnes Provinciales de Educación y' eiencia;

Resultando qlle dichas DélegacioneS Provtnc1ales h.an.elevado
propuesta' acerca 'de las referidas peticiones, y la Inspección
Técnica y' Oficina Técni,ca de Construcciones l\an emitido asi
mismo sus infomes; . :.., t - - .

Vistas la.- Ley Gener81 de Educación de 4 cMksgostO; di 1970
(..Boletín Oficial del Estado..' de: 6_ de agosto). Oraen de 19 de
junio de 1971 ( ..Boletín Oficial qetEstad~ de Lde julio) y 30
de diciembre de 19n, (.Boletín Oficial del Estado.. de 12 da

.enero' de 1972) 'por las ,que se est('bJecen las normas' y-requi
sitos necesarios para_ la--transformapión y clasificaci6n de los
Centros docentes;' '.

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo
pon el informe emitido· parla Dirección Técnica ·de Proyectos
han de realizar" obras -de adaptación o; en su_ caso, de nueva
construcCiQnpara 10gnlr la adecuaci~ de su capacidad e ins
talaciones a las disposil:{iones vigentes 6P. materia de tr~nsfor-
mación y 'clasificación, . .

Este Ministerio ha resuelto:_ '"
, Aprobar la transformación y clasificación én Colegioji no es

tatales de' Educación Espécial de los Centros docentes que' se
relacionan en el anexo de la presente Orden,' condicionada a la
realización de las- obras ¡¡ue especifican en el documento C .del
expediente normalizado. , . -','

Lo qué comunico a V. l. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid,. 9 de octubre de "1974.-':'P. D, el Subsecretario, Fe

'derico Mayor Zaragoza,
,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

. Provincia de Po-ntevedra-.

Municipio: Pamplona.
Localidad: Chantres.
Denominación: ..San Francisco Jilvier-.
Domicilio: Calle Ezcaba;-Chantrea.
Titular: .Congregación ·de Hijas de la Caridad-Cartossianas.
Transformación, y clasificación. definitiva eIi Colegio de Edu~

. caci6p Especial de ocho unidades, con capacidad 'para 120 pues...

. tos esc~r~s, constituido .por un edificio situado en la calle
Ezcaba, sin número. •

Pro"'incia de p'aleneía

- Municipio: Palencia.
Localídad: Palencia.
Denominación: ..San Telmo~. _
Domicilio:_ Avenida de San Telmo, 25.
Titular: Diputación Provincial.. .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación Especial de seIs unidades y capacidad 'j:)anl 90 puestos
escolares, constituído por un edificio situádo .en la avenida
de San Telmo, 25.

Se aprueba la fusión de los Centros de ..San Telmo" y "Ciudad
Benéfica",.

Municipio: Ceuta
Localidad: Ceuta.
Denominadón: «Institución Médico Pedagógica San Antonio",
Domicilio: Avenida de Lisboa, chalet ..La Flor",.
Titular: Institución Médico Pedagógica San Antonio.
Transformación, y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

'-Cación ~special de tres unidades, con c«pa.cidad para 45 puefjtos
escolares, .constituido por un edificio ~situado en la avenida de
Lisboa, chalet -«La Flor...

Se- extingue el Consejo Escolar Primario' del que dependía.
dicho- Centro.

Municipio: Puig ·D'Qlena. .
Loc:alid!\d: San Quiricode Sataja.
Denominación: -}ofuestra: Señora del Rosario.,
DomicilIO' Afueras, 2.
Titular:· Congregación.de Religiosas de la Anuno-iata, -"
Transformación y -clasIficación condicionada en Colegio' de

Educacióa Especial de 12 unida,des,' con capacidad' para 180
puestos escolares, constituido" por un edificio situado en las
Afueras. 2. .

Provincia de Málaga

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo.
LocaI1dad:. Baracaldo.
Denominación: ..Caja de Ahorros y 'Monte de Piedad de Bil·

bao". -
Domicilio: Gran Vía, 23."
Titul~.rl Caja de Ahorros Municipal, de Bilbao. - .
Transformación y clasificación definitiva en. Colegio de Edu-

cación Especial de, seis unidades, con capacidad "';lara 64 puestos
escolar@s. constituido por un edificio situado en la calle Gran
Vía. 23.' -

Se- extingue el Consejo Escolar Primario de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de BílbilO' del qué dependía dicho
Centro, '

Municipio: Málaga.
Localidad: To~molinos.
Denominación: "«Sanatorio Marítimo...
Dom1cilio: Carretera. de Cádiz.
Titular:' Ministerio de Gobernación~Sanidad.
Transformación y clasificación condicionada _en Colegio de

Educación Especial de ocho unidades, con capacidad para 120
puestos escolareft, constituido por un edificio situádo en la C~
rratera de CádiZ.

Provincia de Valladolid

Municipio: ValladoUd.
Localidad: Valladolid.
Denominación: cObra Soc1aldel Santu~rio Nacional-.

•
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Domicilio: Calle José Marfa L&cort, 11.
Titular: Obra Social del Santuario Nacional.
Translormación y clasificación· condicionada en C"p1egio de

Educación Especial de 20 unidades., con capacidad para 300
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la cana
José Maria Lacort. ·11.

Se extingue el Consejo .escolar Primario del- que dependía
dicho Centro. .

Provincia de Zaragoza

Municipio: ZaragoZa.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: ..San Antonio*.
Domicilici.:. Calle Miralbueno. -67.
Titular: Congregación de Hermanas de la Caridad de Santa

Ana.
Transformación y clasifícaciÓll condicionada en Colegio de

EducaciÓD ~peciaJ.' de cuatro unidades, con capacidad para 60
puestoS escoJ:aretaconstitufdo por un edificio situado en la calle
Miralbueno, 67. - -_o ,

Se 6Jtüngue el Consejo Escolar Primario del quedepe:ndia
dicho Centro.

CORRECCION de e/ratas de la Orden de 31 de
julio de 1974 sobre el acceso a las. e1l$eñanzas di31
segundo ciclo de educación universitaria de los
alumnos de las 'Escuelas Un.iversitarias de lnge
nier~ Técnica. Industrial.

Padecido error 'en la inserCión de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletín Oficlal del Estado. número 214, de
fecha 6 de septtembrede 1974. págin"'.18522, se transcribe a
contbiuación la aportURa rectific@:c~ón:

En el puntO 5'<' dl, Especialidad Te~til de Ingenie'ría Supe
rior, donde dice:. «-,- Hi1atura~', débe decir: «- Hilatura h. #'

MINIS.TERIÜ DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de octubre de 1974 por la que se
incluye el .Diferenciales y Transportes, S> A ...
(DITRASAJ, en el sector de fabricación de partes,·
pi:ezas y equipos para vehiculos automóviles; decla
rado .de ..interés preferente.. por el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: B'l Decreto 677/1974, de 28 defobrero. declaro de
"interés Rreferente.. al sector fabricante de partes.pi~syequi
pos para vehículos automóviles, al amparo de lo estableCido. en
la Ley 152/1963; de 2: de diciembre. y el Decreto 2853/1964. de 8
de septiembre-, que la desarrolla. Asimismo-, se p"*,é en dicho'
Decreto, artículo doce, la pqsibilidad de ,concef;ión 4e otros be
néflcios: acceso prioritario ·al crédito "oficial;',tramitaoión prefe
rente de los proyectos de· investigación ydesarroUo, tecnológico;
hneficios por localización, en cuanto su ubice.ción coincida en
zona territorial que los tenga concedidos y no ·le hubieran' sIdo
otorgados ¡)or otras d¡sposiciones distimasd-el cttadoDecre
to 677/1974., y apoyo fiscal a.la i:rfversión regv.1ado por De<::reto
ley 1~1973".

"Diferencialés y Transportes, S, A ... , Sociedad a. constituir,
solicita acogerse a los beneficios otorgados por el cit¡;¡.do De·
creta 677/1974, en. base a lndisp1,lesto eftS¡u articV;lo octavo, para
llevar a cabO la instalación de una nueva industria. en la provin
cia de Guadalajara, que se dedi(;ará a la fabricación de ejes
y puentes ,completos para vehículos automóviles. El consiguiente
Plan de inversión ha sido aprobado ¡)orResolución dé la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgiéas. y Navales de 10
de octubre de 1974..

Satisfaciendo el progral1la presentado por "Dij'crenciales _y
Transportes, S. A." {DITRASA) las' condiciones exigidas por el
artículo octavo del Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos acor
des con los sefíalados· para...el ~ctor en el articulo sexto de dicho
Decreto, procede resolver la solicitud presentada al obieto de
que ..Diferenciales y Transportes~ S. A .• (DITRASA} pueda d{s
f~utar,de la totalidad de los beneficios comprendldosen los' ar-
tIculas once y doce del mencionado Decreto. •

En su virtud y a propuesta. de la Dirección General de In~
dustrias Siderometalúrgicas y Navales este Ministerio ha tenido
a bien dispone;-: '

. Primero.-Se declara a «D:iferenciales y "[nlosportes, S, A_..
lDITRAS4l- incluida dentro del sector fabricante de partea:. pie
zas y eqUIpos para. vehiculos automóviles. declarado de «interés
pref~ret;lte" por Decr!!to ~7/1974. de 28 de febrero. siéndole por
con51gUlente de apllcaclón los .beneficios establecidos en el
artículo once de dicho Dilcreto.

Segundo.-'-Por lo que se refiere a, los beneficios establecidos
en el artículo doce del citado Decreto 871/197-4, de 28 de febrero,

•

_DifrenciaJes y Transpórtes, S. A.~ (DITRASAl.deberá solicitar
los. encuat)to. le sean 'de aplicación, en la forma'prevista en la
vigente legislación específica.sobre. los mismos,

Tercftro.~Estadeclaración se ente"nderá aplicable- a los planes ,
de inversión aprobados por la DireccIón General de Industrias
SiderometálúrgiéaS y Navales en 10 de octuore de 1974, que' de- .
berán estar finalizados en el plazo de tres años a parUr de 'la
.publica<:ión de la presente Orden ·ministerial en el "Boletin Ofi-
cial del Estado_. .

Cuarto.--La efectividad. de los beneficios otorgados se suspe
dita ,al cumplimiento de. las condiQionesseñaladas en la autori
zación paa-a llevar a cabo el Plan de inversiones y de las gene
rales fijadas en el Decreto 67711&74, de 28 de febrero.

>Lo que comunico a "ti. l. para su conocin1iento y, efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ9s.
l\.iadrid, 28 de octubre de 1974. ,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr- Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales,

ORDEN de 28 de octubre de 1974 parla que se
incluye a «Forja y Extrusión, S; A.». en el sector
dq fabricación de parteéi. piezas y equipes para
vehículos automóviles, declarado de <>interis prefe
rente» por el, Decreto 677/1974, ,

Ilmo.' Sr.: El Decreto 677/1974, de 28 de febrero,lleclaré de
«interés preferente» al sector fabricante de partes. piezas ~ e9ui
pos para vehiculos' automóviles, al amparo de lo estableqdo en
la Ley .152/1963, de 2 de diciembre, y. e~. Decre.to 2853/1964, ,!-e g
'de septiembre, que la desarrolla. ASlUnsmo, se prevé en dICho
Decreto~ artículo dore. la posibilidad de concesión de' otros be
'neficios: acceso prioritario ala-édHo oficial; tramitación prefe
rente de los proyectos d~ investigación y desarrollo tecnológico;
beneficios' por localización. en cuanto su. ubicación coincida en
zona territorial que 105 teng{1. concedidos y no le hubieran sido
oto-rgado$ por otras disposLCionesdist.intas del cítad9 Decre
to 677/1971, Y apoyo. fiscal a la inversión regulado por Decreto
ley 12/197:t

"Forja y Extrusión, S. A.-. Sociedad a constituir, solicita aco
gerse a los beileficios.otbrgados por el citado Decreto 677/1974,
en base á lo dispuesto en su articulo octavo, para llevar a cabo
la instalación de u:da nueva industria eil la provincia de Teruel.
que. se d"dicará a la fabricación de, piezas forjadas para el
autQffióviLEl consiguiente -Plan de inversi.ón ha sido aprobado
por Resolución de la' Dirección General de Industrias Si1e1'o
me-ullúrgítas y Navale-\> de lo de octubre de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado por ..Forja y Exttusión,
Sociedad Anónima.. las condiciones exigidas por Ql artículo· oc
tavo del Decreto 677/19-74, y- siendo sus objetivos acordes con los
señalados para e.l sector en el articulo' ,sexto de dicho Dec'(eto,
procede resolver .la solicitud presentada al ~bíetode que. "Forj~
y Extnts:ón. S. A:" pueda disfrutar de latota.1idad de Jos be
neficios comprendidos en los artículos once y doce del citado
Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgica.s y Navales, este Mitüsterio ha tenido
a b:en disponer: -

PÍ'ímero.-Sedeclara a -Forja y Extrusjón, S. A, .. íncluída
dentro del sector fabricante de partes, piezas y equipos para ve
hículos automóviles. de<:larado de ..interés preferente.. por Dé·
cr€'1o 677/1974, de 28 de febrero, siéndole por consIguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo onCe de dicho
Decreto.

Segundo.-Por lo que se refi'ere a los beneficios establecidos
en el articulo doce' del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero,
~Fú1'ja y Extrusión, S, A." deberá. solicitarlos, en cuanto le sean
de aplicación, en la forma previ,.sta en. la vigente legislación es·
pecifka sobre los mIsmos.

Tercere,-Esta declaracfón se entenderá aplicable a los planes
de. inversión aprobados pol" la Dirección General de Industrias
Siderométalúrgicas y Navales en 10 de octubre de 1974, que de
berán e~ar finalizados en el plazo de tres años a partir de la
publicadón de la presente Ordcn ministerial en· el ~Boletín Ofi
cial del Estado..

CUarto.~-LaefecUv¡dad de los beneficios otorgados se suspe
dita al cumpHmíento de las condiciones señaladas en Ja autori
zación para llevar a cabo el Plan de inve-rslones y de las gene
nBes fijadas en el Decreto 677/1974. de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. L pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de .1974.

SANTOS BLANCO "

Hmo· Sr. Directur general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales:


